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DECRETO N° 561/2010.
Expte. Nº 2418/10. 

                                                                                              SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2010
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría  de Economía y Hacienda, a abonar  por cuenta y orden de las siguientes
Cooperativas de Trabajo con destino al pago de servicios de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa de Mejoramiento Habitacional e Infraestructura Básica II.

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras
Luchador 
Ltda. 

Asociación Mutual
del Paraná - - Póliza Nº

31591 $ 294,00 Doscientos noventa y 
cuatro pesos.

San José 
Ltda. 

Asociación Mutual
del Paraná - - Póliza Nº

40539 $ 306,00 Trescientos seis 
pesos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  -  Dependencia:  DIRCOP  –  Dirección  de
Cooperativas  – Fuente  de Financiamiento:  133  – De Origen  Nacional  – Rubro  de Afectación:  22.2.01.18 – Programa de
Mejoramiento Habitacional e Infraestructura Básica II – Salón y Vivienda Fundación INKA – Categoría Programática 31.00.00 –
Dirección de Cooperativas – Inciso: 3 Servicios no Personales – Partida principal: 9 Otros Servicios – Partida parcial: 9 Otros –
Partida Subparcial: 0.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 562/2010.
Expte. Nº 2414/10.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría  de Economía y Hacienda,  a abonar por cuenta y orden de las
siguientes Cooperativas  de Trabajo con destino al  pago de materiales de construcción y servicios adquiridos
mediante Fondo de Reparo de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras
Los Pioneros 
Ltda.

Pinturería 
Calcagno

Calcagno, 
Osvaldo Dante 10.538.220 “A” 0007-

00002387 $221,50 Doscientos veintiún pesos con 
cincuenta centavos.

El Hogar Ltda. Pinturería Salto 
Grande Ultracolor S.A. - “A” 0014-

00020509 $216,15 Doscientos dieciséis pesos con
quince centavos.

Mocoretá 
Ltda.

Pinturería Salto 
Grande Ultracolor S.A. - “A” 0014-

00020298 $336,10 Trescientos treinta y seis 
pesos con diez centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  PFEH – Programa Federal  de  Emergencia  Habitacional  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento:  133 – De Origen Nacional  - Categoría Programática 42.54.00 – Partida:  3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Programa Federal de Emergencia Habitacional, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 563/2010.
    Expte. Nº 2415/10.

                                                                                               SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría  de Economía y Hacienda, a abonar  por cuenta y orden de las siguientes
Cooperativas de Trabajo con destino al pago de servicios de acuerdo al siguiente detalle:
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Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.
Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Los Pioneros 
Ltda.

Asociación Mutual del
Paraná - - Póliza Nº

42936 $ 294,00 Doscientos noventa y 
cuatro pesos.

El Sorzal Ltda. Asociación Mutual del
Paraná - - Póliza Nº

38750 $ 204,00 Doscientos cuatro 
pesos.

San Martín  
Ltda.

Asociación Mutual del
Paraná - - Póliza Nº

38484 $ 272,00 Doscientos setenta y 
dos pesos.

Pancho 
Ramírez Ltda.

Asociación Mutual del
Paraná - - Póliza Nº

32394 $ 238,00 Doscientos treinta y 
ocho pesos.

Gualeyán Ltda. Asociación Mutual del
Paraná - - Póliza Nº

41699 $ 252,00 Doscientos cincuenta 
y dos pesos.

La Colmena 
Ltda.

Asociación Mutual del
Paraná - - Póliza Nº

35632 $ 236,00 Doscientos treinta y 
seis pesos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT5 – Mejoramiento Hábitat  Urbano 5 – Unidad Ejecutora:  50 – Dir. Cooperativas –
Fuente  de  Financiamiento:  133  –  De  Origen  Nacional  -   Categoría  Programática  40.82.51  –  Partida:  3.9.9.0  Servicios
Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 564/2010.
       Expte. Nº 2435/10.

                                                                                                SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda, a abonar  por  cuenta  y  orden  de  la  siguiente
Cooperativa de Trabajo con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras
La Colmena 
Ltda.

Concretar 
S.R.L. - - “A” 0001-

00001699 $3.375,90 Tres mil trescientos setenta y cinco 
pesos con noventa centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT5 – Mejoramiento Hábitat  Urbano 5 – Unidad Ejecutora:  50 – Dir. Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 40.82.51 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados
por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 565/2010.
       Expte. Nº 2437/10.

                                                                                               SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda, a abonar  por  cuenta  y  orden  de  la  siguiente
Cooperativa de Trabajo con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

San Martín 
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos
David 10.877.028 “A” 0002-

00006861 $7.840,03 Siete mil ochocientos cuarenta 
pesos con tres centavos.

Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos
David 10.877.028 “A” 0002-

00006846 $5.235,04 Cinco mil doscientos treinta y cinco
pesos con cuatro centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT5 – Mejoramiento Hábitat  Urbano 5 – Unidad Ejecutora:  50 – Dir. Cooperativas –
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Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 40.82.51 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados
por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 566/2010.
       Expte. Nº 2438/10.

                                                                                                 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda, a abonar  por  cuenta  y  orden  de  la  siguiente
Cooperativa de Trabajo con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Gualeyán 
Ltda.

Rivas 
Hermanos 
S.R.L.

- - “A” 0003-
00008633 $721,99 Setecientos veintiún pesos con 

noventa y nueve centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT5 – Mejoramiento Hábitat  Urbano 5 – Unidad Ejecutora:  50 – Dir. Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 40.82.51 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados
por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 567/2010.
       Expte. Nº 2439/10.

                                                                                                SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda, a abonar  por  cuenta  y  orden  de  la  siguiente
Cooperativa de Trabajo con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Gualeyán 
Ltda.

Pinturería 
Salto 
Grande

Ultracolor S.A. - “A” 0014-
00020508 $1.732,14 Un mil setecientos treinta y dos 

pesos con catorce centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT –  Mejoramiento Hábitat  Urbano 5 – Unidad Ejecutora:  50 – Dir. Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 40.82.51 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados
por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 568/2010.
       Expte. Nº 2431/10.

                                                                                                SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda, a abonar  por  cuenta  y  orden  de  la  siguiente
Cooperativa de Trabajo con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras
La Colmena Concretar - - “A” 0001- $16.552,80 Dieciséis mil quinientos 
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Ltda. S.R.L. 00001700 cincuenta y dos pesos con 
ochenta centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT5 – Mejoramiento Hábitat  Urbano 5 – Unidad Ejecutora:  50 – Dir. Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 40.82.51 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados
por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 569/2010.
       Expte. Nº 2436/10.

                                                                                                SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda, a abonar  por  cuenta  y  orden  de  la  siguiente
Cooperativa de Trabajo con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

San Martín 
Ltda.

Concretar 
S.R.L. - - “A” 0001-

00001691 $17.157,75
Diecisiete mil ciento cincuenta y 
siete pesos con setenta y cinco 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT5 – Mejoramiento Hábitat  Urbano 5 – Unidad Ejecutora:  50 – Dir. Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 40.82.51 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados
por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 570/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, mensual por los meses de marzo, abril y mayo de 2010, inclusive,
por la suma que se consigna en cada caso, a las personas que a continuación se detallan, quienes realizan actividades de
interés comunitario para la Subsecretaría de Comisiones y Consorcios Vecinales, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06:

Apellido y Nombres DNI CUIL Monto Domicilio

Recalde Cristian Alfredo 25.031.406 20-25031406-0 1.000 Rodó Nº 1264

Collazo José Rosendo 8.006.469 20-08006469-2 1.000 Rivadavia Nº 1672

Benedetti Alberto Ismael 26.538.154 20-26538154-6 1.300 Bo. Guevara Nº 45

Sánchez Ernesto Eduardo 29.765.868 23-29765868-9 1.000 San José y Palacios

De La Cruz  Lorenzo Andrés 22.088.780 20-22088780-5 1.000  Bo. Zabalet Casa 22

Cáceres Esteban Eduardo 16.002.108 20-16002108-0 1.000 Galeano Nº 2269

Delfino Sergio Daniel 35.116.123 20-35116123-0 1.000 H. Quijano Nº 492

Nichea Luis Miguel 30.563.948 20-30563948-7 1.000 Hernández Nº 182

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110113000 –
Secretaría de Planeamiento – Dependencia: COMISI - Dirección de Comis. y Consorcios Vecinales - Unidad Ejecutora: 31 – Dir.
Comisiones y Consorcios Vecinales - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 45.00.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.
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DECRETO Nº 571/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable por las sumas que se indican en cada caso, a los representantes de
las diferentes Comisiones Vecinales, en concepto de reparto de Boletas de la Tasa General Inmobiliaria Municipal (T.G.I.) y
Obras Sanitarias Municipal (O.S.M.), por el Período 2º, con vencimiento el día 22 de marzo de 2010:
- Pedro Oscar PERALTA, LE Nº 01.985.675, CUIL Nº 20-01985675-6, domiciliado    
      en  Moreno  Nº 243, 684  boletas:  $ 444,60, en  representación  de  la  Comisión Vecinal “BARRIO OESTE”.
- Julio César RUIZ, LE Nº 8.509.870, CUIL Nº 20-08509870-6, domiciliado en Doello Jurado Nº 363, 603 boletas: $ 391,95,

en representación de la Comisión Vecinal “EL PUERTO”.
- Domingo José BARDALLO, DNI Nº 5.877.428, CUIL Nº 20-05877428-7, domiciliado en Bolívar Nº 1899, 167 boletas: $

108,55 en representación de la Comisión Vecinal Barrio Peter.
ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.-  Las erogaciones que demanden el cumplimiento del presente, serán imputadas a la Jurisdicción: 1110102000
– Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONGEO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0–  Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 572/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de INTERÉS MUNICIPAL la expedición denominada “EN BUSCA DEL ORIGEN”, organizada por
la Agrupación “EL AGUA MANDA” la cual se llevará a cabo desde mediados del mes de abril del corriente año, comenzando su
recorrido en la República de Bolivia y destino en la ciudad de Gualeguaychú, recorriendo los ríos Bermejo, Paraná, De la Plata,
Uruguay y Gualeguaychú, en embarcaciones tipo kayak.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 573/2010.
Expte. Nº 2231/10.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECTIFÍQUESE el Anexo I - de las Cajas Chicas.-... De los Gastos: ...del Decreto Nº 153/2010, el que quedará
redactado de la siguiente forma:”  De los gastos:  Los gastos menores sin pedido de autorización previa hasta la suma de
TRESCIENTOS PESOS ($ 300), por operación. Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del Área”.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

        DECRETO Nº 574/2010.  
      SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de INTERÉS MUNICIPAL la “Marcha al Puente Internacional General San Martín”, a llevarse a
cabo el día 25 de abril del corriente año, convocada por la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.
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DECRETO N° 575/2010. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE un subsidio no reintegrable por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 350,00), al
Señor Francisco ARRATE, DNI Nº 31.411.469, CUIL Nº 20-31411469-9, domiciliado en Luis N. Palma Nº 821, de esta ciudad,
por la realización de tareas de interés comunitario en el Festival “ROCK en COSTANERA”, realizado el día 13 de febrero del
corriente año, en la zona de los Obeliscos, y que fuera organizado en forma conjunta por la Dirección de Cultura y el Consejo
Mixto de Turismo, por lo que el Consejo abonará mediante el presente, el 50% del total, siendo la Dirección de Cultura, quien
abonará el 50% restante, y en un todo de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza N° 10894/06.
ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 -
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Dependencia: CONMIX - Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Unidad Ejecutora: 35
– Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria:
01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 576/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTORGASE a las personas que se detallan a continuación y por las sumas que se consignan en cada caso,
subsidios no reintegrables por la realización de tareas ocasionales de montaje,  traslado de elementos varios,  actuaciones,
ornamentación, etc. en  la fiesta de le Elección de la Reina del Turismo Edición 2010, evento que se llevó a cabo el día 15 de
enero del corriente año, en la Zona Portuaria, organizado por el Consejo Mixto de Turismo con  colaboración de la Dirección de
Cultura, y en un todo de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 10894/06:
. Lino Javier LÓPEZ, DNI Nº 26.720.501, CUIL Nº 23-26720501-9, domiciliado en Constitución Nº 389, de esta ciudad, la suma
de OCHOCIENTOS PESOS ($ 800,00).
. Rubén Luciano PEÑA, DNI Nº 26.830.893, CUIL Nº 20-26830893-9, domiciliado en calle 1º de Mayo Nº 115, de esta ciudad, la
suma de CUATROCIENTOS PESOS ($ 400,00).
ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 -
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Dependencia: CONMIX - Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Unidad Ejecutora: 35
– Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria:
01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

      DECRETO Nº 577/2010.
    SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-SANCIÓNESE con APERCIBIMIENTO a los agentes Carlos Daniel GASMAN, DNI N° 16.002.110, domiciliado
en San Luis N° 475, Juan Carlos LEZCANO, DNI Nº 8.398.362, domiciliado en Jujuy N° 827, Ernesto Vicente MARQUEZ, DNI
N° 13.593.095, domiciliado en Bvard. 2 de Abril N° 944, Patricio Daniel MONTES, DNI N° 32.289.400, domiciliado en Concordia
N°  603,  Carlos  Julio  SAYA,  DNI  N°  16.761.797,  domiciliado  en  Luis  Clavarino  N°  891,  Irineo  Pascual  TESURI,  DNI  N°
13.095.481, domiciliado en calle Güemes N° 967, todos de esta ciudad, quienes revisten en planta permanente, con prestación
de servicios en la Dirección de Higiene Urbana, en virtud de los considerandos del presente, por resultar su conducta violatoria
de los deberes de los empleados municipales, previsto en el art. 5º,  inc. a), de la Ordenanza Nº 8917/89, y art. 11º, inc. a) de la
Ordenanza Nº 7452/75 puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTICULO  2°.-SANCIÓNESE  con  APERCIBIMIENTO  a  los  agentes  Fernando  Ezequiel  PEREIRA,  DNI  N°  14.215.476,
domiciliado en Bolivia N° 225, y David Rodolfo QUIROGA, DNI Nº 22.088.999, domiciliado en 1° de Mayo y Luis Clavarino,
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ambos de esta ciudad, quienes revisten en la planta contratada, con prestación de servicios en la Dirección de Higiene Urbana,
en virtud de los considerandos del presente, por resultar su conducta violatoria de los deberes de los empleados municipales,
previsto en el art. 5º,  inc. a), de la Ordenanza Nº 8917/89, y art. 11º, inc. a) de la Ordenanza Nº 7452/75 puesta en vigencia por
la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTICULO  3°.-  SUSPÉNDASE por  el  termino  de  un  (1)  día,  al  agente  Miguel  Eduardo  MEDINA,  DNI  Nº  17.436.474,
domiciliado  en  Barrio  Municipal  de  Juan  José  Franco,  Manzana  B,  Casa  N°  3,  de  esta  ciudad,  quien  reviste  en  planta
permanente, con prestación de servicios en la Dirección de Higiene Urbana, en virtud de los considerandos del presente, por
resultar su conducta violatoria de los deberes de los empleados municipales, previsto en el art. 6º,  inc. c), de la Ordenanza Nº
8917/89, y art. 11º, inc. a) de la Ordenanza Nº 7452/75 puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTICULO 4°.- SUSPÉNDASE por el termino de un (1) día, al agente Juan Eduardo GARCÍA, DNI Nº 24.187.355, domiciliado
en Carlos Altuna N° 1109, de esta ciudad, 
quien  reviste  en  planta  permanente,  con  prestación  de  servicios  en  la  Dirección  de  Higiene  Urbana,  en  virtud  de  los
considerandos del presente, por resultar su conducta violatoria de los deberes de los empleados municipales, previsto en el art.
6º,  inc. c), de la Ordenanza Nº 8917/89, y art. 11º, inc. a) de la Ordenanza Nº 7452/75 puesta en vigencia por la Ordenanza Nº
7921/85.
ARTICULO 5°.-SUSPÉNDASE por  el  termino de cinco (5)  días,  al  agente  Horacio Rafael  RAMÍREZ,  DNI  Nº 20.975.135,
domiciliado  en Cervantes  Nº 330,  de  esta  ciudad,  quien  reviste en  planta  permanente,  con prestación  de servicios  en la
Dirección de Higiene Urbana, en virtud de los considerandos del presente, por resultar su conducta violatoria de los deberes de
los empleados municipales, previsto en el art. 6º,  inc. c), de la Ordenanza Nº 8917/89, y art. 11º, inc. a) de la Ordenanza Nº
7452/75 puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 6º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, notifíquese y procédase al registro del mismo, en los legajos
de cada agente.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 578/2010.
       Expte. Nº 2566/10.

                                                                                                SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de abril de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a las siguientes Cooperativas de Trabajo con
destino al pago de Mano de Obra correspondiente al certificado de avance de obra, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cert. Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
N°

10/2010
El Sorzal 
Ltda. 

Díaz, Maria 
Virginia 12.385.289 Barrio Quijano  

Casa Nº 25
“B” 0001-
00000286 $3.400,00 Tres mil cuatrocientos

pesos.

N°
9/2010

Gualeyán 
Ltda. 

Benítez, 
Ramón 
Alejandro

26.377.677 Barrio Zuppichini
Casa Nº 42

“B” 0001-
00000335 $3.548,00

Tres mil quinientos 
cuarenta y ocho 
pesos.

N°
16/2010

La Colmena
Ltda.

Echepare, 
Pablo Marcelo 21.459.641 Barrio Fiorotto 

Casa Nº 29
“B” 0001-
00000385 $5.700,00 Cinco mil setecientos 

pesos.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT5 – Mejoramiento Hábitat  Urbano 5 – Unidad Ejecutora:  50 – Dir. Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 40.82.51 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados
por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 579/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, por la suma que se consigna en cada caso, en el marco de la
Ordenanza Nº 10894/06, a cada una de las personas que a continuación se detallan quienes realizaron actividades de interés
comunitario,  recolectando, clasificando y enfardando residuos, en el Proyecto “Reciclado Norte”, correspondiente al mes de
marzo de 2010:

Apellido y Nombres DNI CUIL MONTO
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MARTÍNEZ, Nancy Victoria 29.296.584 27-29296584-8 $   436,00
OVALLE, María Susana 22.712.954 27-22712954-4 $   436,00
BARBOZA, Héctor Eduardo 22.975.432 20-22975432-8 $   436,00
GARCÍA, René Crispín 27.213.839 20-27213839-8 $   436,00
ROMERO, Ramona Elizabeth 26.831.075 23-26831075-4 $   436,00
CRUDO, Carlos Daniel 12.114.048 23-12114048-9 $ 1.446,00
ROMERO, Eduardo Andrés 10.667.195 20-10667195-9 $   436,00
FERNÁNDEZ, Walter Daniel 32.618.618 20-32618618-0 $   400,00
CAPURRO Sebastián Oscar 31.875.582 20-31875582-6 $   200,00
ZAPATA, Mariela Beatriz 28.948.633 27-28948633-5  $  500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: ECOMAM – Ecología y Medio Ambiente - Unidad Ejecutora: 3 – Dir. Ecología y
M. Ambiente - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro municipal – Imputación Presupuestaria:  29.03.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 580/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza
Nº 10894/06, a las personas que a continuación se mencionan quienes realizaron
actividades  de  interés  comunitario  en  los  distintos  “Circuitos  Educativos”,  en  los
marcos del Plan Nacional de Desarrollo Local y Economía Social Manos a la Obra y
“Campaña de Descacharrización” y Consejos Locales de Salud y Medio Ambiente,
por el mes de marzo de 2010:

NOMBRE Y APELLIDO  CUIL Nº IMPORTE
Balbuena Narciso Alejandro 20-14215592-4 500,00

Cabellier Elba Nélida 27-06416444-4 600,00

Morales Eloísa Ramona 27-11772759-4 500,00

Bassi Mariana Elizabeth 27-23710329-2 400,00

Arenas Silvio Marcelo 20-21514903-0 350,00

Cepeda Juan Miguel 20-22088535-7 900,00

Dolhartz Pablo Ezequiel 20-34110570-7 500,00

Schwindt Verónica Cecilia 27-31689621-4 700,00

Tommasi Guillermo Antonio 20-12095613-3 800,00

Qujarchick Juan José 20-04992405-5 700,00

Cepeda Juliana Elena 27-30789500-0 500,00

Quinteros José Esteban 23-23435377-2 800,00

Córsico Francisco Armando 20-29500351-1 800,00

Pancrazio Gastón Ignacio 20-30393430-9 800,00

González Miguel Ángel 20-14094236-8 600,00

Silva Carlos Alberto 20-23435292-0 800,00

Goycochea Diana Alejandra 27-17459797-4 800,00

Raffart Melisa Andrea 27-28948704-8 800,00
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Schauman Elina Marisa 27-28699153-5 800,00

Heidenreich Keila Yamila 27-28779145-9 800,00

Roldán Patricia Mabel 27-16761924-5 600,00
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: ECOMAM – Ecología y Medio Ambiente - Unidad Ejecutora: 3 – Dir. Ecología y
M. Ambiente - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 29.03.00  5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 581/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1°.-  ABÓNESE a la firma ERNESTO RICARDO HORNUS S.A., CUIT N° 30-56868104-1, con domicilio legal en
Boulevard  Montana N° 950 de esta  ciudad,   la  suma de CIENTO DIEZ MIL  OCHENTA Y CINCO PESOS CON CINCO
CENTAVOS ($ 110.085,05),), en concepto de pago de Anticipo Financiero por la Obra Saneamiento Barrio Jardín – Red de
Cloaca  –  Programa  PROARSA,  Ad-Referéndum  del  Honorable  Concejo  Deliberante,  en  razón  de  lo  expuesto  en  los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2°.-   Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1º, del presente
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos – Dependencia: AGUCLO – Agua y Cloaca – Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios
Públicos  –  fuente  de  Financiamiento:  133  –  De Origen  Nacional  –  Imputación  Presupuestaria  -  Categoría  Programática:
41.79.00 Obras Hídricas y de Saneamiento, Agua y Cloacas - Partida 4.2.1.0 – Construcciones en bienes de dominio privado,
Rubro de Afectación 22.2.01.13. Agua Barrio Jardín. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese,  notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 582/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE un subsidio no reintegrable a la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, por la suma de 
SEIS MIL PESOS ($ 6.000,00), en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, para solventar gastos de atención y cuidado de 
animales domésticos sin dueño, como así también para continuar con el Programa de Castraciones, por los meses de enero y 
febrero de 2010. Líbrese el cheque a nombre de la señora María del Carmen SILVESTRINI, DNI Nº 13.815.451, CUIT Nº 27-
13815451-9, con domicilio en Concordia Nº 772, de esta ciudad, en su carácter de Representante de dicha Asociación.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5- Cond. Ejec.
Gobierno  – Fuente  de Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  01.00.00  5.1.4.0  –  Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 583/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11373/10, de fecha 31 de marzo de 2010, del Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

12



DECRETO Nº 584/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11374/10, de fecha 31 de marzo de 2010, del Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 585/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11375/10, de fecha 31 de marzo de 2010, del Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 586/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11376/10, de fecha 31 de marzo de 2010, del Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 587/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11377/10, de fecha 31 de marzo de 2010, del Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 588/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11378/10, de fecha 31 de marzo de 2010, del Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 589/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11379/10, de fecha 31 de marzo de 2010, del Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno
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DECRETO Nº 590/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11380/10, de fecha 31 de marzo de 2010, del Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 591/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11381/10, de fecha 31 de marzo de 2010, del Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 592/2010.
       Expte. Nº 2581/10.

                                                                                                 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de abril de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda, a abonar  por  cuenta  y  orden  de  la  siguiente
Cooperativa de Trabajo con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras
Pancho 
Ramírez Ltda.

Corralón 
Guidoni

Guidoni, Horacio 
Santiago 8.287.836 “A” 0003-

00000429 $1.158,01 Un mil ciento cincuenta y ocho 
pesos con un centavo.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT5 – Mejoramiento Hábitat  Urbano 5 – Unidad Ejecutora:  50 – Dir. Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 40.82.51 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados
por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 593/2010.
       Expte. Nº 2580/10.

                                                                                               SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de abril de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a las siguientes Cooperativas de Trabajo con
destino al pago de Mano de Obra correspondiente al certificado de avance de obra, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa de Mejoramiento Habitacional e Infraestructura Básica II.

Cert. Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

N°
4/2010

Luchador 
Ltda. 

Aguilar Juan 
Ramón 17.876.374 Bolivia y Juan

José Franco
“B” 0001-
00000403 $7.661,40

Siete mil seiscientos 
sesenta y un pesos con 
cuarenta centavos.

N°
4/2010 San José 

Ltda.
Paiz Ramón 
Ángel 10.877.411

Barrio 
Guevara 
Casa 76

“B” 0001-
00000375 $7.677,60

Siete mil seiscientos 
setenta y siete pesos 
con sesenta centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaria de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas - Dependencia: DIRCOP - Dirección de Cooperativas
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– Fuente  de Financiamiento:  133  – De Origen Nacional  –  Rubro  de Afectación:  22.2.01.18  – Programa de Mejoramiento
Habitacional e Infraestructura Básica II – Salón y Vivienda Fundación INKA – Categoría Programática 31.00.00 – Dirección de
Cooperativas – Inciso: 3 Servicios no Personales – Partida principal:  9 Otros Servicios  – Partida parcial:  9 Otros – Partida
Subparcial: 0.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 594/2010.
       Expte. Nº 2579/10.

                                                                                                 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de abril de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a las siguientes Cooperativas de Trabajo con
destino al pago de Mano de Obra correspondiente al certificado de avance de obra, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cert. Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
N°

12/2010
San Martín  
Ltda. 

Martínez Ana 
María 22.524.745 Alsina y Juan

Díaz
“B” 0001-
00000298 $7.000,00 Siete mil pesos.

N°
1/2010

Pancho 
Ramírez Ltda.

Peruzzo Félix 
Enrique 16.002.202 Gutemberg 

935
“B” 0001-
00000400 $6.900,00 Seis mil 

novecientos pesos.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT5 – Mejoramiento Hábitat  Urbano 5 – Unidad Ejecutora:  50 – Dir. Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 40.82.51 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados
por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 595/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 350,00), a
la Señora Carmen Myriam RODRÍGUEZ, DNI Nº 92.269.572, CUIT Nº 27-92269572-0, domiciliada en Avda. Del Valle Nº 337,
de ésta ciudad, para la atención de su salud, durante el mes de abril de 2010, dentro del marco de la Ordenanza Nº 10894/06.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia – Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia  -  Fuente  d Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria  01.00.00   5.1.4.0  -  Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 596/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, dentro del marco de la Ordenanza Nº 10894/06, por la suma de 
CUATROCIENTOS PESOS ($ 400,00), a la Señorita BLASICH Ornela Araceli, DNI Nº 33.908.912, CUIL 23-33908912-4, 
domiciliada en Ruta 46 – Villa Paranacito, por las tareas de Interés Comunitario desarrolladas para la Dirección de Rentas 
Municipal, durante el mes de marzo de 2010.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00   5.1.4.0 - Ayudas sociales
a personas.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 597/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable,  en el  marco de la
Ordenanza Nº 10894/06, a la persona que se menciona a continuación,
por  la  suma  que  se  indica,  por  los  servicios  de  interés  comunitario
realizados para el Área Choferes y Mayordomía durante el mes de marzo
de 2010:

Apellido y Nombres DNI CUIL Monto Domicilio

ALTUNA Leonor Isabel 11.057.503 27-11057503-9 750 Buenos Aires Nº 908

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno –Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 598/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable por la suma de TRESCIENTOS PESOS ($300,00), a la Señora 
BORGNAT Patricia Delia, DNI Nº 14.569.153, CUIL Nº 27-14569153-8, domiciliada en VICOER Gualeyán, Manzana Nº 4, Casa 
Nº 17, de esta ciudad, para ser destinado a solventar gastos de salud durante el mes de abril de 2010, dentro del marco de la 
Ordenanza Nº 10894/06.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 599/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable,  en el  marco de la
Ordenanza  Nº  10894/06,  a  las  personas  que  se  mencionan  a
continuación, por la suma que se indica en cada caso, para ser destinado
a solventar gastos de subsistencia familiar, durante el mes de abril de
2010:

Apellido y Nombres DNI CUIT Monto Domicilio
Izaguirre Carina Rocío Ester 23.386.765 27-23386765-4 400 Cervantes Nº 330
Rébora  Ester  Susana   4.451.735 27-04451735-9 100 Rca. Oriental Nº 276
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Balderrin Diana María 29.170.683 27-29170683-0 250 Echevere Nº 984
Carrizzo José Luis 8.078.152 20-08078152-1 60 Concordia Nº 1993

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 600/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza
Nº 10894/06, a cada una de las personas que se mencionan a continuación, por las
sumas  que  se  indican  en  cada  caso,  quienes  realizaron  actividades  de  interés
comunitario en la Secretaría de Desarrollo Social, correspondiente al mes de marzo
de 2010:

Apellido y Nombres DNI CUIT Monto Domicilio

Pereyra  Aurora  Ester 13.316.134 27-13316134-7 500 F. Mocho y J. B. Justo-D.8

López Marta Liliana 12.095.677 27-12095677-4 500 Italia Nº 892

Bentancur Susana Beatriz Beatríz 11.550.996 27-11550996-4 500 Chalup Nº 1032

Morales Celia Graciela 11.772.680 27-11772680-6 650 3 de Caballería Nº 1039

Irigoyen Delia María Luisa 28.358.717 27-28358717-2 400 Bo. San Cayetano

Flenche Verónica Inés 22.524.765 27-22524765-5 500 S. Mosto y Clavarino

Callero Inés 14.192.734 27-14192734-0 400 Aº Martínez

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 601/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a las personas que se 
detallan a continuación, por la suma que se consigna en cada caso, para ser destinado a solventar gastos de salud en el mes 
de abril de 2010:

Apellido y Nombres DNI CUIT Monto Domicilio
Hilt Inocencio Víctor  5.879.933 20-05879933-6 100 Bo. 62 Viv. 
Sosa María del Carmen 16.957.632 27-16957632-2 350 Ayacucho Nº  2226
Maciel Ana María 10.500.431 27-10500431-7 100 G. Spano Nº 917
Chaves María de los Ángeles 27.158.334 27-27158334-1 150 G. Méndez Nº 1720
Flores Griselda Lucrecia 6.253.640 27-06253640-9 200 San José Nº 584
Podestá Evelyn Emilce 28.358.678 27-28358678-8 500 Antártida Argentina Nº 57
Prado Amelia 6.416.447 27-06416447-9 150 Del Valle Nº 1027
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Ansalás María Alicia 14.842.136 27-14842136-1 200 Méndez y Moreno
Lenciza Leandro Adolfo 20.099.676 20-20099676-4 200 Tratado del Pilar Nº 1760
Falcón María Ester 22.712.883 27-22712883-1 150 Bo. Benetti S 1 Casa Nº 6
Fernández Azucena María del Carmen 14.215.242 27-14215242-3 150 Bo. 348 S3 – C2- Dpto. 10
Roldán Alberto Enrique 11.057.987 20-11057987-0 150 Pte. Perón Nº 383
Irigoitía Elena Rosario 05.323.944 27-05323944-2 100 Sgo. Díaz Nº 95
Gutiérrez Alfredo Miguel 21.914.131 23-21914131-9 200 Bo. Trinidad Casa Nº 39
Echegaray Nerea Noemí 34.661.011 27-34661011-0 100 Samaniego Nº 2147
Gimenez Yanina Paola 30.418.843 27-30418843-5 200 Aguado Nº 380
Martínez Hilda Mabel 13.316.381 27-13316381-1 100 Saénz Peña Nº 380
Bagnini Blanca Adela 17.181.622 27-17181622-5 150 Quijano y M. Paiva
Dorrego Alberto 8.592.588 20-08592588-2 150 Rioja Nº 285

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 602/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE la RENUNCIA, con retroactividad al día 4 de abril de 2010, al Señor Jesús Darío MARTINEZ, DNI
N° 21.512.860, domiciliado en calle Virreynato del Rió de la Plata N° 389, de esta ciudad,  quien desempeñaba  tareas como
Operario 7ma. del Escalafón General, de la Planta Contratada, en la Dirección de Viviendas, dependiente de la Secretaria de
Planeamiento Urbano Municipal.
ARTÍCULO 2º.- Por Oficina de Dirección de Personal, abónese los salarios que pudieren corresponder.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 603/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- ABÓNESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ, la suma de TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($ 3.346,00).  Líbrese el  cheque a
nombre del Comisario Mayor Roberto Omar SÁNCHEZ, DNI Nº 14.107.775, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº
26, ciudad, por la prestación de servicio de vigilancia, conforme Convenio adjunto. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: TRANS – Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito – Fuente de
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 47.00.00 3.9.3.0 -  Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 604/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- ABÓNESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ, la suma de DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON VEINTE CENTAVOS ($ 2.647,20).
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Líbrese el cheque a nombre del Comisario Mayor Roberto Omar SÁNCHEZ, DNI Nº 14.107.775, con domicilio constituido en
calle Sáenz Peña Nº 26, ciudad, por la prestación de servicio de vigilancia, conforme Convenio adjunto. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: TRANS – Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito – Fuente de
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 47.00.00 3.9.3.0 -  Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 605/2010.
                                                                                           SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE la suma actualizada al 16/12/09, de SETECIENTOS CINCO  PESOS CON SETENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 705,75),  en concepto de Honorarios, que se regularon al Perito interviniente en autos, Contador Nicolás H.
BURGOS,  a  los  que resultara  condenada  la  Municipalidad  de  Gualeguaychú,  en  los  autos  caratulados:  “CHAMPOMIER
RAMÓN C/ MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ S/SUMARIO POR DAÑOS Y PERJUICIOS” (Expte. Nº
787/07), tramitados por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, Secretaría N° 1, de esta ciudad, los
que deberán ser depositados en la cuenta de esos autos y a la orden del Juez interviniente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Unidad ejecutora: 6 – Dir. Asuntos Legales - Dependencia: ASULEG – Dirección de Asuntos Legales -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 20.00.00 3.8.4.0 – Multas, recargos y gastos
judiciales.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, Regístrese, Publíquese y Cumplido, Archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 606/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE a la Policía de Entre Ríos, Jefatura Departamental de Gualeguaychú, SIETE MIL DOSCIENTOS
CATORCE PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 7.214,28). Líbrese el cheque a nombre del Comisario Mayor Roberto
Omar SÁNCHEZ, DNI Nº 14.107.775, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, ciudad, por la prestación de servicio
de vigilancia, conforme Convenio adjunto. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 16.00.00  3.9.3.0 - Servicios de vigilancia.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 607/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11382/10, de fecha 8 de abril de 2010, del Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 608/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11383/10, de fecha 8 de abril de 2010, del Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 609/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11384/10, de fecha 8 de abril de 2010, del Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 610/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11385/10, de fecha 8 de abril de 2010, del Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 611/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9  de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR al Doctor Exequiel Andrés SÁNCHEZ, DNI N° 25.661.252, para que se desempeñe como Juez de
Faltas Municipal, con retroactividad  al día 1º de abril de 2010, y hasta el 30 de abril de 2010, inclusive. 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE con copia del presente, al Doctor Exequiel Andrés SÁNCHEZ.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 612/2010.
Expte. Nº 2233/10.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1º.- INCREMÉNTASE  el  Cálculo  de  Recursos  para  el  año  2010,  aprobado  por  Ordenanza  Nº  11327/09   y
modificatorias, en el rubro 17.5.01.04 Otros subsidios provinciales en la suma de CUARENTA MIL PESOS ($40.000).
ARTICULO 2º.- INCREMÉNTASE el  Presupuesto  de  Gastos  para  el  año  2010  aprobado  por  Ordenanza  Nº  11137/09  y
modificatorias, en la Jurisdicción 1110104000 Secretaría de Desarrollo Social, Unidad Ejecutora: 24 Subsecretaría de Salud y
Medio  Ambiente;  Dependencia:  48  Dirección  de  Salud;  Fuente  de  financiamiento:  132  De  Origen  Provincial;  Rubro  de
Afectación:  17.5.01.04  Otros  subsidios  provinciales,  a  fin  de  ejecutar  el  gasto  derivado  del  refuerzo  de  las  acciones  de
prevención y promoción de la salud para el tratamiento focal de criaderos intra y peridomiciliarios de aedes aegypti y para las
actividades de descacharrización, imputándose a la categoría programática y partida:

Estructura Programática Fte.
Fin.

Imputación Importe

48.00.00 Dirección de Salud 132 2.2.2.0 Prendas de vestir 5.000,00

48.00.00 Dirección de Salud 132 2.3.2.0 Papel para computación 4.000,00

48.00.00 Dirección de Salud 132 2.9.6.0 Repuestos y accesorios 2.000,00

48.00.00 Dirección de Salud 132 2.9.9.0 Otros bienes de consumo 1.000,00

48.00.00 Dirección de Salud 132 3.5.3.0 Imprenta, publicaciones y reproduc. 2.000,00

48.00.00 Dirección de Salud 132 3.5.9.0 Otros servicios comerciales y financ. 1.000,00
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48.00.00 Dirección de Salud 132 3.6.1.0 Publicidad 10.000,00

48.00.00 Dirección de Salud 132 3.9.9.0 Otros servicios 7.000,00

48.00.00 Dirección de Salud 132 5.1.4.0 Ayudas sociales a personas 8.000,00

ARTÍCULO 3º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  dispóngase  de   las  modificaciones  necesarias  al  sistema  de
Presupuesto, a fin de cumplimentar el presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese,  notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 613/2010.
SAN JOSÉ DE  GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DESIERTO el llamado a la Licitación Pública Nº 2/2010, por los fundamentos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 614/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable por la suma de QUINIENTOS PESOS ($ 500,00), al Señor Carlos
Eduardo SCHWINDT, DNI Nº 21.970.576, CUIL Nº 20-21970576-0, domiciliado en 10 de Junio y Bvard. Pedro Jurado, de esta
ciudad, por la realización de tareas de interés comunitario en el Área de Espacios Verdes Municipal, durante el mes de marzo
de 2010, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 615/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, por la suma que se consigna en cada caso, en el marco de la
Ordenanza Nº 10894/06, a cada una de las personas que a continuación se detallan, quienes realizaron actividades de interés
comunitario, en la Dirección de Inspección General, durante el mes de marzo de 2010:

Apellido y Nombres DNI CUIL MONTO
SCHWINDT Verónica Cecilia 31.689.621 27-31689621-4 $   480,00
ESPINOSA Darío Alejandro 25.937.436 20-25937436-8 $   250,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno –Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 616/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECTIFÍQUESE el Anexo del Decreto Nº 65/2010, en lo que respecta al ascenso otorgado al
Agente Municipal Juan Gabriel GÓMEZ, el que quedará redactado en su parte pertinente de la siguiente manera:

ANEXO DECRETO N º 65/2010.-

LEG EMPLEADO CATEGORÍA

1938 GÓMEZ Juan Gabriel Operario 1ro.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 617/2010.
SAN JOSÉ DE  GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE a las personas que se mencionan a continuación, y por las sumas que se consignan en cada
caso,  subsidios no reintegrables,  por  la realización de tareas de interés comunitario,  necesarias en la organización de las
diversas actividades y Ciclos organizados por la Dirección de Cultura: Ciclo literario “EN NOMBRE DE LA PALABRA”, Muestras
de Pintura en los salones de exposiciones de la Casa de la Cultura, actividades en los Museos “Azotea de Lapalma” y “Casa de
Aedo”, Galpones del Puerto y espectáculos que se desarrollan en la Carpa Cultural, en el escenario natural de Plaza Colón,
articulación de eventos con otras Áreas del Municipio, siendo, en todos los casos el objetivo primordial difundir y promover las
diferentes actividades artístico- culturales en sus distintas expresiones, correspondiente al mes de marzo de 2010, en un todo
de acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza Nº 10894/06: 
 Telma Liliana TRABA, DNI Nº 18.099.413,  CUIL Nº 27-18099413-6, domiciliada en Soldado Mosto Nº 589,  ($ 650,00),
SEISCIENTOS CINCUENTAPESOS.
 María Magdalena ECKERDT, DNI Nº 27.812.913, CUIL Nº 27-27812913-1, domiciliada en Guido Spano Nº 1909 ($ 860,00),
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS.         
 Inés Amanda María LONARDI, LC N° 6.237.636, domiciliada en Leandro N. Alem N° 233,  CUIL Nº 27-06237636-3, ($
800,00), OCHOCIENTOS PESOS.   
 Alfredo Oscar GONZÁLEZ, DNI N° 21.970.417, domiciliado en Curie y Juan Díaz N° 1763, CUIL Nº 20-21970417-9, ($
1.000,00), UN MIL PESOS.
 Ángel Marcelo BRIGHENTI, DNI N° 25.031.599, domiciliado en calle República Argentina N° 1201, CUIL Nº 20-25031599-7,
($ 900,00), NOVECIENTOS PESOS. 
 Silvio Adrián EGUI, DNI N° 25.288.573, domiciliado en Belgrano N° 227, CUIL Nº 20-25288573-1, ($ 1.000,00), UN MIL
PESOS.
 Alfredo Enrique PERALTA, DNI Nº 10.199.078, domiciliado en Barrio Eva Perón, Consorcio 3 Casa Nº 9, CUIL Nº 20-
10199078-9, ($ 500,00), QUINIENTOS PESOS.
 Rafael Alejandro AVALOS, DNI Nº 32.454.241, domiciliado en Patico Daneri Nº 370, CUIL Nº 20-32454241-9, ($ 450,00),
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS.
 Cintia Liliana ALTEÑO, DNI Nº 31.443.871, domiciliada en Cervantes y Soldado Mosto, CUIL Nº 27-31443871-5, ($ 590,00),
QUINIENTOS NOVENTA PESOS.
 Enrique Javier GUERRA, DNI Nº 12.809.620, domiciliado en B. Roldán Nº 811, CUIL Nº 20-12809620-6, ($ 1.500,00) UN
MIL QUINIENTOS PESOS.
 Patricia Elisabet MARADEY, DNI Nº 29.281.109, domiciliada en Doello Jurado Nº 869, CUIL Nº 27-29281109-3,  ($ 500,00)
QUINIENTOS PESOS.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 16.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 618/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SUSPENDER por el  termino de dos (2) días,  al  agente Carlos  Ricardo FERREIRA, DNI N º 20.975.054,
domiciliado en calle 3 de febrero N° 675, de esta ciudad, quien revista en la planta permanente, con prestación de servicios en
la Empresa Municipal de Higiene Urbana en virtud de los considerandos del presente, por resultar su conducta violatoria de los
deberes de los empleados municipales, previstos en el artículo 6º, inc. c) de la Ordenanza Nº 8917/89.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal y Recursos Humanos notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el
legajo personal del agente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 619/2010.
                                                                                                     Expte. Nº 2586/10.

                                                                                                 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE reconocer en carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio  “Esperanza”, cuya
jurisdicción estará comprendida conforme a lo siguiente: calle Las Casuarinas entre Lestonac y Panozzo.
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Las Casuarinas Nº 991, de
esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍCASE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción, implementado mediante Ordenanza Nº
10.068/94 y su modificatoria Nº 10.738/04, al Consorcio reconocido en el artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 620/2010.
                                                                                                     Expte. Nº 2473/10.

                                                                                                 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE reconocer en carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “Lestonac”, cuya 
jurisdicción estará comprendida conforme a las siguientes calles: Lestonac entre Neyra y Magnasco. 
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en  Lestonac  Nº 1075, de esta 
ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍCASE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción, implementado mediante Ordenanza Nº
10.068/94 y su modificatoria Nº 10.738/04, al Consorcio reconocido en el artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

                        DECRETO Nº 621/2010.  
    SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVASE con retroactividad al día 1º de marzo y hasta el día 30 de junio de 2010, el contrato al Señor
Alejandro Emilio CASELLA, DNI N° 17.141.895, domiciliado en Doello Jurado Nº 548,  de esta ciudad, para que desempeñe
tareas de Mediador Municipal en la Dirección de Comisiones y Consorcios Vecinales.
ARTÍCULO 2º.- El Señor CASELLA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de UN MIL QUINIENTOS PESOS ($ 1.500,00) por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria en los días y
horarios que la Dirección de Comisiones y Consorcios Vecinales determine en función de las necesidades del servicio.
ARTÍCULO 3º.- La presente designación reviste carácter político, razón por la cual la persona designada queda expresamente
excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleado público.
ARTÍCULO  4º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos  oportunamente  procédase  a  confeccionar  la  presente
contratación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno
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DECRETO Nº 622/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVASE, con retroactividad al día 1º de marzo y hasta el día 30 de junio de 2010, el contrato al Señor
Diego Alejandro LANTERNA, DNI N° 25.018.984, domiciliado en Andrade Nº 1224,  de esta ciudad, para que desempeñe tareas
administrativas en la Secretaría de Servicios Públicos y Obras Públicas.
ARTÍCULO 2º.- El Señor LANTERNA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de UN MIL TRESCIENTOS PESOS ($ 1.300,00) por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria en los días y
horarios que la Secretaría de Servicios Públicos y Obras Públicas, determine en función de las necesidades del servicio.
ARTÍCULO 3º.- La presente designación reviste carácter político, razón por la cual la persona designada queda expresamente
excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleado público.
ARTÍCULO 4º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  oportunamente  procédase  a  confeccionar  la  presente
contratación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 623/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SUSPENDER por el  termino de un (1)  día,  al  agente Fermín Ramón MONDRAGON, DNI Nº 28.349.574,
domiciliado calle 9 de Julio y Salaberry, de esta ciudad, quien revista en la planta permanente, con prestación de servicios en la
Empresa Municipal de Higiene Urbana, en virtud de los considerandos del presente, por resultar su conducta violatoria de los
deberes de los empleados municipales, previstos en el artículo 6º, inc. c) de la Ordenanza Nº 8917/89 y del artículo 11º, inc. a)
de la Ordenanza Nº 7452/75 puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal y Recursos Humanos notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el
legajo personal del agente.
ARTÍCULO 3.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 624/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIONAR al agente Enrique Eduardo VALENZUELA, DNI. N° 16.182.222, domiciliado en calle Belgrano N°
264, de esta ciudad, quien revista en la planta permanente, con prestación de servicios en la Empresa Municipal de Higiene
Urbana con Apercibimiento, en virtud de los considerandos del presente, por resultar su conducta violatoria de los deberes de
los empleados municipales, previstos en el artículo 5º, inc. a) de la Ordenanza Nº 8917/89 y del artículo 11º,  inc. a) de la
Ordenanza Nº 7452/75 puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal y Recursos Humanos notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el
legajo personal del agente.
ARTÍCULO 3.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 625/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza
Nº 10894/06, a cada una de las personas que se mencionan a continuación, por las
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sumas que se indican en cada caso, quienes realizaron tareas de interés comunitario
en la Dirección de Integración y Discapacidad Municipal, correspondiente al mes de
marzo de 2010:
Sánchez Evangelina Noemí 18.471.043 27-18471043-4 350 1º de Mayo y Cervantes

Broggi Araceli María Fernanda 27.467.538 27-27467538-7 600 G. Méndez Nº 1812

Acosta María Daniela 32.454.191 27-32454191-3 600 Bvard. Daneri al Norte

Cesarino Luis Juan Carlos 12.095.732 20-12095732-6 900 Gutemberg Nº 164

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRIND – Dirección de Integración y Discapacidad - Unidad Ejecutora: 48 – Dir.
Integr. y Discapacidad - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 28.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 626/2010.
SAN JOSÉ DE  GUALEGUAYCHÚ, 13 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE un subsidio no reintegrable por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 250,00), por el 
mes de marzo de 2010, a la señora Norma Ester IZAGUIRRE, LC N° 5.493.759  domiciliada en Ramírez N° 317, CUIL Nº 27-
05493759-3, el que será destinado a promover la difusión de las distintas actividades artístico culturales que ha puesto en 
marcha la Dirección de Cultura, a través de la pantalla de Canal 8 TELECHU, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por 
Ordenanza N° 10894/06.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 16.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 627/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable,  en el  marco de la
Ordenanza Nº 10894/06, a la persona que se menciona a continuación,
por la suma que se indica, quien realizó tareas de interés comunitario
para la Secretaría de Desarrollo Social, durante el mes de abril de 2010:

Apellido y Nombres DNI CUIL Monto Domicilio

Cervera Eduardo Oscar 11.992.476 20-11992476-7 $ 1.350 Samaniego e Irazusta al Sur

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social –Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº  628/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE un subsidio no reintegrable a la ASOCIACIÓN PRIMERAS MADRES CUIDADORAS, CUIT Nº
30-70851525-2,  por la suma de QUINIENTOS SETENTA PESOS ($ 570,00),  por  el  mes de marzo de 2010,  destinado a
solventar  gastos que ocasiona el  funcionamiento de la misma, en los servicios que brinda de asistencia y promoción que
beneficia a una gran cantidad de personas y familias de la zona.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000  –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social   – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
- Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 629/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a la Señora GARRO
Susana María, DNI 10.667.281, CUIL Nº 23-10667281-4, domiciliada en Ayacucho Nº 179, de esta ciudad, por la suma de
TRESCIENTOS PESOS ($ 300), correspondiente al mes de abril de 2010, para cubrir gastos de mantenimiento de la Casa de
Cáritas “LUCY ROCCA de ROSSI”
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 630/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIONAR al agente Juan Gabriel GARCIA, DNI N° 23.435.190, domiciliado en Barrio Vidal, Casa 10, de
esta ciudad, quien revista en la planta permanente, con prestación de servicios en la Empresa Municipal de Higiene Urbana,
con Apercibimiento  -art.  5º,  inc.  a),  Ord.  8917/89-,  en  virtud  de los  considerandos  del  presente,  por  resultar  su conducta
violatoria de los deberes de los empleados municipales, previstos en el artículo 11º de la Ordenanza Nº 7452/75 puesta en
vigencia por Ordenanza Nº 7921/85, cuyas sanciones se encuentran dispuestas para ello en el artículo 3º de la Ordenanza Nº
8917/89.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal y Recursos Humanos notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el
legajo personal del agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 631/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SUSPENDER por el termino de un (1) día –art. 6º, inc. c) ord Nº 8917/89-, al agente Néstor Rodolfo Rafael
CEPEDA, DNI Nº 23.051.701, domiciliado en Barrio San Cayetano, Casa Nº 19, de esta ciudad, quien revista en la planta
permanente,  con prestación  de servicios  en la Empresa Municipal  de Higiene Urbana en virtud de los  considerandos  del
presente, por resultar su conducta violatoria de los deberes de los empleados municipales, previstos en el artículo 11º de la
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Ordenanza Nº 7452/75 puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7921/85, cuyas sanciones se encuentran dispuestas en el artículo
3º de la Ordenanza 8917/89.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal y Recursos Humanos notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el
legajo personal del agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.   
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 632/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIONAR al agente Adrián Ceferino BENENCIO, DNI N° 18.099.176, domiciliado en calle F. Sánchez N°
573, de esta ciudad, quien revista en la planta permanente, con prestación de servicios en la Empresa Municipal de Higiene
Urbana, con Apercibimiento –art. 5º, inc. a), ord. 8917/89-, en virtud de los considerandos del presente, por resultar su conducta
violatoria de los deberes de los empleados municipales, previstos en el artículo 11º de la Ordenanza Nº 7452/75 puesta en
vigencia por Ordenanza Nº 7921/85, cuyas sanciones se encuentran dispuestas en el artículo 3º de la Ordenanza 8917/89.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal y Recursos Humanos notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el
legajo personal del agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 633/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIONAR al agente Alberto Mariano ROJAS, DNI Nº 30.323.503, domiciliado en calle San José y Nevares,
Barrio Cuchilla III, Casa N° 16, de esta ciudad, quien revista en la planta permanente, con prestación de servicios en Empresa
Municipal de Higiene Urbana, con Apercibimiento –art. 5º, inc. a), ord. 8917/89-, en virtud de los considerandos del presente,
por resultar su conducta violatoria de los deberes de los empleados municipales, previstos en el artículo 11º de la Ordenanza Nº
7452/75 puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7921/85, cuyas sanciones se encuentran dispuestas en el artículo 3º de la
Ordenanza 8917/89.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal y Recursos Humanos notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el
legajo personal del agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 634/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIONAR al agente Raúl Edgardo VILLARREAL, DNI Nº 12.095.202, domiciliado en calle Ameghino N° 917,
de esta ciudad, quien revista en la planta permanente, con prestación de servicios en la Empresa Municipal de Higiene Urbana,
con Apercibimiento  –art.  5º,  inc.  a),  ord.  8917/89-,  en  virtud  de los  considerandos  del  presente,  por  resultar  su conducta
violatoria de los deberes de los empleados municipales, previstos en el artículo 11º de la Ordenanza Nº 7452/75 puesta en
vigencia por Ordenanza Nº 7921/85, cuyas sanciones se encuentran dispuestas en el artículo 3º de la Ordenanza 8917/89.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal y Recursos Humanos notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el
legajo personal del agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 635/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIONAR al agente José Martín MARTÍNEZ, DNI N° 20.243.888, domiciliado en calle Ayacucho al Sur,
Barrio Zabalet,  Casa 9, de esta ciudad, quien revista en la planta permanente, con prestación de servicios en la Empresa
Municipal de Higiene Urbana, con Apercibimiento –art. 5º, inc. a), ord. 8917/89-, en virtud de los considerandos del presente,
por resultar su conducta violatoria de los deberes de los empleados municipales, previstos en el artículo 11º de la Ordenanza Nº
7452/75 puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7921/85, cuyas sanciones se encuentran dispuestas en el artículo 3º de la
Ordenanza 8917/89.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal y Recursos Humanos notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el
legajo personal del agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 636/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIONAR al agente Juan Carlos SANCHEZ, DNI Nº 27.213.879, domiciliado en calle A. M. De Justo y Jujuy,
Barrio Municipal, Casa N° 6, de esta ciudad, quien revista en la planta permanente, con prestación de servicios en la Empresa
Municipal de Higiene Urbana con Apercibimiento -art. 5º, inc. a), ord. 8917/89-, en virtud de los considerandos del presente, por
resultar su conducta violatoria de los deberes de los empleados municipales, previstos en el artículo 11º de la Ordenanza Nº
7452/75 puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7921/85, cuyas sanciones se encuentran dispuestas en el artículo 3º de la
Ordenanza 8917/89.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal y Recursos Humanos notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el
legajo personal del agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 637/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza
Nº 10894/06, a cada una de las personas que se mencionan a continuación, por las
sumas que se indican en cada caso, quienes realizaron tareas de interés comunitario
en la Dirección de la Tercera Edad, correspondiente al mes de marzo de 2010.

Morán Marisa Emilia 21.425.520 27-21425520-6 550 Gualeguay Nº 435

Bello María de los Angeles 16.346.547 27-16346547-2 700 Bvard. Daneri Nº 235

Martín Juan Carlos 5.878.519 23-05878519-9 350 1º de Mayo y San Juan

Marcel Rosa Ester 5.973.905 27-05973905-6 400 Franco y Neyra

Belén María Alejandra 22.524.910 27-22524910-0 200 Seguí S/N

Rossi  María  Rosa 5.574.208 27-05574208-7 500 B. Molinari Grupo 2 C 3

Acosta Aída Beatriz 12.095.619 27-12095619-7 400 E. Perón S.2 C. F Dto. 19

Rivollier María Elena Teresita 3.041.256 27-03041256-2 300 1ra. Junta Nº 716

Chesini Gabriela María Malvina 21.514.608 27-21514608-7 200 Montevideo Nº 885

Alippi Nicolás Rafael 33.078.584 20-33078584-6 300 Roca Nº 321

Urbini Nicolás Juan Martín 34.938.619 20-34938619-5 200 Irigoyen Nº 442

Perafán Ester Mabel 11.712.002 27-11712002-9 200 Estrada Nº 1093

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRTER – Dirección de Tercera Edad - Unidad Ejecutora: 23 – Dir. Tercera
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Edad - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.00.00 5.1.4.0 – Ayuda sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 638/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza
Nº 10894/06, a cada una de las personas que se mencionan a continuación, por las
sumas que se indican en cada caso, quienes realizaron tareas de interés comunitario
en la Dirección de Emprendimientos y Capacitación, durante el mes de marzo de
2010.

Emprendimientos y Capacitación
Apellido y Nombres DNI CUIL Monto Domicilio

Cano Gladys Rosana 23.836.188 27-23836188-0 200 Sargento Cabral 89
Pereyra Rosa Beatriz 23.435.240 27-23435240-2 600 3 de Febrero y Concordia
Benítez Lidia Dolores 21.426.923 27-21426923-1 500 Goldaracena Nº  380
Flindt Hugo Omar   11.911.142 20-11911142-1 700 3 de Caballería Nº 1438

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria:
24.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 639/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza
Nº 10894/06, a cada una de las personas que se mencionan a continuación, por las
sumas que se indican en cada caso, quienes realizaron tareas de interés comunitario
en la Promoción y Prevención de la Salud, correspondiente al  mes de marzo de
2010:

Apellido y Nombres DNI CUIT Monto Domicilio
Alcaire Liliana Beatriz 22.552.927 27-22552927-8 750 Ayacucho Nº 1348

Aguet Danilo José 33.025.170 20-33025170-1 500 S. Díaz y L. N. Palma

Alvarez Irigoytía Matías 35.274.387 23-35274387-9 600 Bo CGT 145 M. 3 C 6

Antunez Alicia Paola 25.711.412 27-25711412-6 500 Bo. Piter 3 Casa Nº 4

Aversa Leonardo 28.458.013 20-28458013-4 500 San Martín 2050

Barrios Jesús María 29.466.340 20-29466340-2 500 Bvard De María Nº 226

Bauzá  María  Nilda 10.877.246 27-10877246-3 500 Bº E. Perón Monb. 52 D.7

Benítez Rosa Lucrecia 13.593.006 27-13593006-2 500 Sáenz Peña y J.J. Franco
Blanco  Susana   Graciela 6.253.655 27-06253655-7 500 Bº F. Ramírez S.1 Dto. 47
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Corbetto  Magdalena 32.951.758 27-32951758-1 600 Lisandro de la Torre Nº  1618

Cruz  María   Isabel 10.199.384 27-10199384-7 500 B. CGT Manz. 4 Casa 3

Desantos María Carolina     29.466.406 27-29466406-3 500 España Nº 558

Doello  Andrea   Paola 26.831.184 27-26831184-5 600 Aguado al Sur S/N

Egui Zulma Andrea 25.711.208 27-25711208-5 700 Rodó Nº 210

Fischer  Vanesa Inés 33.056.902 27-33056902-1 500 Urquiza S/N

Gette Mariana Margarita 28.358.620 27-28358620-6 500 Asisclo Méndez  S/N

Hernández Hernán Gastón 30.485.727 20-30485727-8 800 M. Paiva Nº 1705

Indarte María del Carmen 12.809.867 23-12809867-4 550 J.J.Franco y San Luis

Jaurena Amelia Margarita 10.667.358 27-10667358-1 500 Ituzaingo 1075

Losio  Lucas  Sebastián 30.789.192 20-30789192-2 700 Bº F. Ramírez Dpto.65

Marquez Liliana Raquel 25.288.784 27-25288784-4 300 Libertad Nº 1216

Molina Elsa Raquel 24.596.713 27-24596713-1 600 G. Spano y Belgrano

Monsalvo Mirta Iris 13.593.438 27-13593438-6 500 Suburbio Sud

Montes Rubén Ismael 34.141.863 20-34141863-2 600 Concordia Nº 603

Naef Elisa Fernanda 32.305.571 27-3230557-3 500 Aguado Nº 195

Morena María Virginia 10.667.159 27-10667159-7 500 Del Valle Nº 726

Orsingher María Lorena 30.156.451 27-30156451-7 500 Rocamora Nº 86

Parada Miriam  Teresita 22.524.877 27-22524877-5 850 Gutemberg y Pca C.30

Pérez  Rosa  Noemí 22.712.813 27-22712813-0 500 B. Yapeyú Casa 28

Podestá César Eduardo 14.215.946 20-14215946-6 300 La Rioja Nº 586

Ramírez Martín Alejandro 23.836.051 20-23836051-0 600 Cafferata Nº 372

Rivas Maximiliano 23.710.485 20-23710485-5 600 Caseros Nº 366

Rodríguez Leandro Gabriel 25.018.978 20-25018978-9 600 Bo. Molinari Sec. 7 Casa Nº 35

Silva Carlos Alberto 23.435.292 20-23435292-0 300 Córdoba y T. Margalot

Urriel  Marlene  Grisel   24.596.665 27-24596665-8 500 B Eva Perón S. 2 Casa 4

Zabalet  María  Daniela 24.245.257 27-24245257-2 500 Martín Güemes Nº 1226

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRSAL – Dirección de Salud - Unidad Ejecutora: 24 – Sub. Salud y Medio
Ambiente - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 640/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- EFECTÚESE el cambio escalafonario de los agentes: Lucas Daniel BULAY, DNI Nº 27.467.453, de Operario
4to.  a  Administrativo  5to.;  Roque  GÓMEZ,  DNI  Nº  23.676.759,  de  Operario  3ro.  a  Administrativo  4to.;  Cristián  Andrés
SCHWINDT, DNI Nº 27.020.875, de Operario 2do. a Administrativo 3ro.; Ricardo Ramón MARTINEZ, DNI Nº 27.467.385; y
Silvio Andrés MONDRAGÓN, DNI Nº 25.018.962, de Operario 5to. a Administrativo 6to.
ARTÍCULO 2º.- Notifíquese del presente con copias, a los agentes indicados en el Artículo 1 º.
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ARTÍCULO 3º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  oportunamente  procédase  a  confeccionar  los  cambios
escalafonarios correspondientes.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN Nº 2/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- No hacer lugar a lo solicitado por la agente Irina Estefanía PATT, en relación al ascenso a la categoría 4 del
Escalafón Profesional.
ARTÍCULO 2º.- Notifíquese por cédula al domicilio constituido por la interesada.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 641/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a las 
personas que infra se mencionan, para ser destinado a solventar gastos de emergencia habitacional, durante el 
mes de abril de 2010:

Apellido y Nombres DNI CUIT Monto Domicilio

Rojas Carla  Verónica 26.830.844 27-26830844-5 1.500 Bolívar Nº 666

López   María   Inés 17.876.149 27-17876149-3 700 Cervantes Nº 1266

Sack Domingo Ramón 22.712.647 20-22712647-8 200 Rodó y Rca. Oriental

Saavedra Oscar Jerónimo 08.440.621 20-08440621-0 130 San Juan y Montiel

Fariña Stella Maris 14.842.155 27-14842155-8 600 Bo. A. Illía Sec. A Dpto. 39

Martínez Sonia Vanesa 29.466.446 27-29466446-2 380 25 de Mayo Nº 239

Gómez Carlos Mario 11.772.888 23-11772888-9 300 Urquiza y Bvard. Martínez

Soria Torres Rosalía Graciela 92.701.982 27-92701982-0 450 Bo 348 S2 Nº 3 Dto. 4

Trotta María Angélica 10.760.281 27-10760281-5 1.450 San Juan Nº 571

Patriarca Pablo Daniel 32.289.181 20-32289181-5 200 Belgrano Nº 383

Cáceres María Antonia 12.956.206 23-12956206-4 300 Bo. F. Ramírez C. 55 S. 1

Antunez María Leonor 5.680.176 27-05680176-1 200 Avda. Parque Nº 638

Assí Lidia Adela 10.877.475 23-10877475-4 400 25 de Mayo Nº 1680

Espinosa María Antonia 24.596.044 27-24596044-7  300 Julio Irazusta al Sur

Fernández Daniel Marcelo 20.099.654 20-20099654-3  150 Etchevehere S/N

Soldad Norma Beatriz 16.610.730 27-16610730-5 300 Doctor Troisse Nº 1039

Mendoza Lorena Liliana 28.458.001 27-28458001-5 200 Luis Clavarino y Gutemberg

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.
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DECRETO N° 642/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, a la Asociación ALCEC, por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA
PESOS ($ 250,00), para cubrir gastos de salud de las personas que asisten a dicha Institución, correspondiente al mes de abril
de 2010, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06. Líbrese el pago a nombre de la señora María del Carmen Felipa GARCÍA
SOBRAL, DNI N° 1.727.449, CUIL Nº 27-01727449-5, domiciliada en calle San Martín  Nº 125, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 643/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE un subsidio no reintegrable, por la suma de TRESCIENTOS PESOS ($ 300), mensual, a nombre
del Señor Camilo Claudio CARMONA, DNI Nº 6.079.236, CUIL Nº 20-06.079236-5, domiciliado en General Paz Nº 291, de esta
ciudad, el que será destinado a solventar gastos relacionados con el funcionamiento del Grupo NAR – ANON, (Narcóticos
Anónimos), durante los meses de abril y mayo de 2010.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia – Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia  -  Fuente  d Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria  01.00.00   5.1.4.0  -  Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 644/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de  abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRÚEBASE la Certificación de Avance de Obra Nº 1,  confeccionada por  la Unidad Ejecutora Municipal,
obrante a fs.  14,  por  la suma de CUATRO MIL SIENTO SETENTA PESOS ($ 4.170,00)  a la Cooperativa de Trabajo “La
Colmena Ltda.”.
ARTÍCULO 2º.- ABÓNESE al  Señor  Pablo  Marcelo ECHEPARE,  DNI Nº 21.459.641,  en su carácter  de Presidente  de la
Cooperativa de Trabajo “La Colmena Ltda.”, la suma de  CUATRO MIL CIENTO SETENTA PESOS ($ 4.170,00). 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 -
Trabajos  Públicos  –  Unidad  Ejecutora:  29  –  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  –  Dependencia:  PAVCME:
Pavimento por Contribución de Mejoras - Fuente de Financiamiento:  133 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:
40.76.00 3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 645/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE a las personas que se mencionan a continuación y por las sumas que se consignan en cada caso,
subsidios  no  reintegrables  por  su  tarea  de  interés  comunitario  como  Coordinadores  en  los  distintos  Talleres  Barriales
propuestos desde la Dirección de Cultura, que se han desarrollado durante los meses de diciembre de 2009, enero y febrero de
2010, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza N° 10894/06.
Taller de Teatro en el CIC: Carina María Alejandra GONZÁLEZ, DNI Nº 23.051.642, domiciliada en Barrio Guevara, casa Nº 24,
CUIL Nº 27-23051642-7, la suma de UN MIL DOSCIENTOS PESOS ($ 1.200).
Taller de Guitarra en Casa de la Cultura: Juan Pablo PÉREZ, DNI Nº 30.485.563, domiciliado en 3 de Caballería Nº 946, CUIL
Nº 20-30485563-1, la suma de SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 750,00).
Taller de Danzas Folklóricas en Barrio Sagrado Corazón: Claudia Edith RAMÍREZ, DNI Nº 21.133.509, domiciliada en Chalup
Nº 423, CUIL Nº 27-21133509-8, la suma de UN MIL DOSCIENTOS PESOS ($ 1.200).
Taller de Circo en la Carpa Cultural: Sergio Ricardo ROJAS, DNI Nº 13.247.598, domiciliado en Alem y Goldaracena, CUIL Nº
23-13247598-9, la suma de SEISCIENTOS PESOS ($ 600).
Taller de Cerámica en Casa de la Cultura: Patricia Silvina ABREGO, DNI Nº 29.723.492, domiciliada en Corrientes Nº 186, CUIL
Nº 27-29723492-2, la suma de UN MIL PESOS ($ 1.000).
Taller de Teatro en Casa de la Cultura: María Renata DALLAGLIO, DNI Nº 27.467.336, domiciliada en Caseros Nº 0 – CUIL Nº
27-27467336-8, la suma de TRESCIENTOS PESOS ($ 300,00).
ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 16.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 646/2010.
Expte. Nº 2150/10.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de abril de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROCÉDASE a instruir INFORMACIÓN SUMARIA destinada a la investigación de la denuncia elevada por el
Licenciado Gustavo ETCHEGOYEN, Jefe de Producción de la Dirección de Obras Sanitarias y Efluentes, dirigida  al Director
Maestro Mayor de Obras Federico VILLANUEVA, mediante la cual le comunica lo ocurrido entre los días 12/03, 10:30 horas y el
mediodía del domingo 14/03, siendo los turnos y agentes el día 12 de marzo (viernes) Turno I - mañana: MICHEL Andrés; Turno
II – tarde: OLIVERA, Juan E.; turno III – noche: OLANO, Marcelo G.; 13 de marzo (sábado): Turno I – mañana: MICHEL, Andrés
y BROGGI José M.; Turno II – tarde: OLIVERA, Juan E.; Turno III – noche: OLANO, Marcelo G.; 14 de marzo (domingo): Turno
I – mañana: MICHEL, Andrés (ausente con aviso por descompensación de su cónyuge); Turno II – tarde: BROGGI, José M.;
Turno III  – noche:  OLANO, Marcelo G.;  con el  fin de clarificar el hecho a que se hace referencia en el considerando del
presente, y delimitar las responsabilidades que pudieran corresponder. 
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNASE en el carácter de Instructor al Doctor Jorge Hugo MANFUERT, quien deberá ajustar su cometido
a las disposiciones de la Ordenanza Nº 8917/89.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 647/2010.
       Expte. Nº 2768/10.

                                                                                                 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la siguiente Cooperativa de Trabajo con
destino al pago de Mano de Obra correspondiente al certificado de avance de obra, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cert. Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

N°
9/2010

Los Pioneros 
Ltda.

Espinosa, 
Ogarita Rene 16.761.860 Del Inmigrante 

y Jujuy
“B” 0001-
00000382 $1.458,00

Un mil cuatrocientos 
cincuenta y ocho 
pesos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT5 – Mejoramiento Hábitat  Urbano 5 – Unidad Ejecutora:  50 – Dir. Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 40.82.51 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados
por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 648/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, al Centro de Crecimiento
Personal  y  Social,  CUIT  Nº  30-70997886-8,  con  domicilio  en  Belgrano  Nº  123  de  esta  ciudad,  por  la  suma de  UN MIL
DOSCIENTOS PESOS ($ 1.200),  por  el  mes de abril  de 2010,  para ser  destinado a solventar  gastos  que demandan las
diferentes actividades educativas y recreativas, que realizan con personas con diferentes discapacidades.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 649/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: NO HACER lugar al recurso de apelación jerárquico interpuesto por el Señor Gerardo Gabriel CABELLIER, DNI
Nº 30.485.406, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º: Por Dirección de Asuntos Legales,  notifíquese el presente con copias  en el domicilio constituido de calle Sáenz
Peña Nº 220.
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 650/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- EFECTÚESE a partir del día de la fecha, el cambio escalafonario de los agentes: Lucas Daniel BULAY, DNI Nº
27.467.453, de Operario 4to. a Administrativo 5to.; Roque GÓMEZ, DNI Nº 23.676.759, de Operario 3ro. a Administrativo 4to.;
Cristián Andrés SCHWINDT, DNI Nº 27.020.875, de Operario 2do. a Administrativo 3ro.; Ricardo Ramón MARTINEZ, DNI Nº
27.467.385; y Silvio Andrés MONDRAGÓN, DNI Nº 25.018.962, de Operario 5to. a Administrativo 6to.
ARTÍCULO 2º.- Notifíquese del presente con copias, a los agentes indicados en el Artículo 1 º.
ARTÍCULO 3º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  oportunamente  procédase  a  confeccionar  los  cambios
escalafonarios correspondientes.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 651/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.– ADJUDÍQUESE  la  Licitación  Pública  Nº  1/2010,  a  la  Firma  PETROQUÍMICA  RÍO  TERCERO S.A.,  con
domicilio especial constituido en Bolívar Nº 733, ciudad, por la provisión de 230 toneladas de policloruro de aluminio, por un
monto total  de TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($ 367.356,00),  IVA
incluido. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, Área Licitaciones Públicas, notifíquese al oferente en el domicilio constituido.
ARTÍCULO 4º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 652/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza
Nº 10894/06, a las personas que se mencionan a continuación, por las sumas que se
indican  en  cada  caso,  quienes  realizaron  tareas  de  interés  comunitario  en  la
Dirección de Familia y en los Jardines Maternales Municipales “Voy Creciendo” de
Villa María, “Solcito” de Suburbio Sur, “Monigote” de San Francisco, “Estrellitas” de
Munilla y “Hormiguitas” del Centro Integrador Comunitario CIC , durante el mes de
marzo de 2010.
Pérez Blanca Rosa 10.877.450 27-10877450-4 500 Bo. Suburbio Sur
Mansilla Estela Beatriz 20.290.271 27-20290271-0 500 Tropas y Palavecino
Mernies Lorena Gabriela 24.118.316 27-24118316-0 500 Rawson Nº 35
Egui Antonia Alejandra 25.266.234 27-25266234-6 500 Rodó Nº 212
Méndez Ángel Claudio 12.095.958 20-12095958-2 600 Irazusta al Sur
Otero Luis Omar 10.456.230 20-10456230-3 600 Samaniego Nº 2184
Gallay Raúl Ernesto 14.215.612 20-14215612-2 900 Clavarino Nº 972
Escurra Diego Enrique 28.458.077 20-28458077-0 900 España Nº 998
Ortíz Zulma Palmira 18.797.466 27-18797466-1 500 Bo. San Cayetano Nº 402
Fernández Araceli Noelia 32.296.583 23-32296583-4 500 Grierson Nº  920
González María Florencia 33.160.191 27-33160191-3 500 Rubén Darío Nº 636
Pérez Tatiana Elizabeth 32.454.226 23-32454226-4 400 Gutemberg Nº 60
Araujo Araceli Patricia 30.485.483 27-30485483-4 500 Méndez Nº 2138
Roa Vanesa Noelia  30.485.467 27-30485467-2 850 Cepeda Nº 1915
Cruz Débora Valeria 31.700.065 27-31700065-6 500 Rioja y Bolivia
Migueles Silvia Fabiana 24.596.645 27-24596645-3 560 Schachtel Nº 493
Guevara María Soledad 29.169.780 27-29169780-7 500 Gutemberg Nº 155
Guevara María Isabel 29.169.781 27-29169781-5 500 Gutemberg Nº 155
Cabrera Osvaldo Ramón 20.361.509 20-20361509-5 250 Gualeguay Nº 280
Terra Paola Raquel 23.836.335 27-23836335-2 500 Buenos Aires y Constitución
Magallan Ramona Fabiana 25.711.378 27-25711378-2 150 Italia Nº 1025

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRFAM – Dirección de Familia - Unidad Ejecutora: 26 – Dir. Familia - Fuente
de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 30.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 653/2010.
SAN JOSÉ DE  GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- La elección General de Convencionales Constituyentes Municipales, se llevará a cabo el día 29 de agosto de
2010.
ARTÍCULO 2º: Las elecciones internas abiertas, simultáneas y obligatorias, se llevarán a cabo el día 29 de junio de 2010.
ARTÍCULO 3º: La presentación ante las autoridades partidarias  de las listas participantes de las elecciones internas de
Convencionales Constituyentes Municipales tendrá como fecha tope el día 19 de abril de 2010 inclusive, debiendo reunir los
candidatos los requisitos propios del cargo y no estar comprendidos en las inhabilidades de ley.
ARTÍCULO 4º: Sin perjuicio de  lo dispuesto  en el  artículo  precedente,  para  el  caso de aquellos  partidos  que no lleven
adelante procesos de elección internos, deberán acreditar y comunicar dicha circunstancia a la Junta Electoral Municipal y
tendrán como fecha tope para la inscripción de sus listas el día 15 de julio de 2010.
ARTÍCULO 5º: Hasta el día 10 de mayo de 2010, las listas aprobadas para participar en elecciones internas, deberán obtener
las adhesiones de afiliados partidarios en una proporción de cuatro por mil (4 0/00) del total del padrón de la localidad. En el
caso de presentación de lista única, no se requerirá la presentación de adhesiones.
ARTÍCULO 6º:  Para el  caso de que los partidos  políticos  concierten alianzas  transitorias  con vistas al  acto eleccionario
general, las mismas serán puestas en conocimiento ante la Junta Electoral Municipal conforme a lo previsto en el Artículo N°
17 de la Ley Provincial N° 9659/2005. En consonancia a lo señalado anteriormente, en el caso que dichas agrupaciones, que
conforman estas alianzas, consensuaran una lista única, la fecha límite para la inscripción será el día 14 de mayo de 2010.
ARTÍCULO 7º: La campaña electoral  para  las  elecciones internas  podrá iniciarse el  día 29 de mayo de 2010 y deberá
culminar a las 8:00 hs. del día 27 de junio de 2010. 
ARTÍCULO 8º: Todos los plazos anteriormente expuestos son de carácter perentorios e improrrogables.
ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 654/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a las personas que infra 
se mencionan, para ser destinado a solventar gastos de emergencia habitacional, durante el mes de abril de 2010:

Apellido y Nombres DNI CUIT Monto Domicilio

García Andrea Alejandra 27.000.696 27-27000696-0 150 Julio Irazusta al Sur s/n

Parada Norma Patricia 16.957.728 27-16957728-0 150 Curie Nº 454

Almirón María de los Ángeles 23.051.936 27-23051936-1 150 Nágera y L. Ríos nº 75

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.
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